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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

JUEVES, 26 DE NOVIEMBRE DE 1964 
NÚM. 267 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
eI 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qué se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en "el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en" el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo.. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

• S i Hl DE LflPROMMDEIJl 
CIRCULAR NUM. 60 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, la 
Dirección General de Administra
ción Local ha resuelto otorgar su vi
sado a las plantillas de funcionarios 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan: 

AYUNTAMIENTO DE HOSPITAL 
DE ORBIGO—Un Secretario del 
Cuerpo Nacional, tercera categoría, 
Grado retributivo 15. 

AYUNTAMIENTO DE IZAGRE.— 
Un Secretario del Cuerpo Nacional, 
Administrativo, Grado retributivo 15. 

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA 
DALGA/—Un Secretario del Cuerpo 
Nacional, Grado retributivo 15. 

AYUNTAMIENTO DE LUYEGO 
DE SOMOZA.—Un Secretario del 
Cuerpo Nacional Interventor, • Grado 
retributivo 17. Un Auxiliar Adminis
trativo, Grado retributivo 5. Un Al
guacil no permanente, a extinguir. 

AYUNTAMIENTO DE MATALLA-
NA DE TORIO.—Un Secretario, Gra
do retributivo 17. Un Auxiliar Admi
nistrativo, Grado retributivo 5. Un 
Alguacil, Grado retributivo 1. 

AYUNTAMIENTO DE SANTAS 
MARTAS.—Un Secretario Adminis
trativo, Grado retributivo 17. Dos 
Auxiliares Administrativos, Grado 
retributivo 5. Un Alguacil Subalter
no, Grado retributivo 1. 

AYUNTAMIENTO DE LA VECI-
LLA—Un Secretario Técnico Admi
nistrativo, Grado retributivo 15. Un 
Auxiliar, Grado retributivo quinto. 

Un Subalterno, Grado retributivo 
primero. 

AYUNTAMIENTO DE VILLADE-
MOR DE LA VEGA.—Un Secretario 
Administrativo del Cuerpo Nacional, 
Grado retributivo 15. 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMO-
RATIEL DE LAS MATAS.—Un Se
cretario del Cuerpo Nacional, cate-
goríá 11.a. Grado retributivo 14. 

León, 23 de noviembre de 1964, 
E l Gobernador Civil, 

4851 Luis Ameijide Aguiar 

[ o m i s i ó n P r o v i n r i a l de Servicios T é c n i c o s 
de L e ó n 

PLANES PROVINCIALES 

Anuncio 
Habiendo sido aprobadas por esta 

Comisión la recepción y liquidación 
de la obra ejecutada en las de cons
trucción del C. V. de "Laguna de 
Negrillos a Grajal de la Ribera", del 
Plan de Urgencia Económico-Social, 
en virtud de lo dispuesto por el De
creto del Ministerio de Hacienda de 
24 de mayo de 1962, se hace público 
que se incoa el oportuno expediente 
para el pago del saldo de liquidación, 
toda vez que la fianza constituida ha 
sido retenida a favor de la Admi
nistración por rescisión de la con
trata, a fin de que en el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario don 
Nicanor Sánchez Blanco, en razón 

del contrato garantizado, en la for
ma prevista en el Decreto citado. 

León, 23 de noviembre de 1964. 
El Gobernador Civil Presidente, 

4868 Luis Ameijide Aguiar 

mm. mmm PRDVIU DE LEÍ 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de construcción del C. V. de 
«Valporquero a la Cueva». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de un millón seiscien
tas treinta y cuatro mil catorce pese
tas con setenta y cinco céntimos. 

La fianza provisional es de treinta y 
dos mil seiscientas ochenta pesetas con 
treinta céntimos, que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho (8) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE DIAS hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 6,00 pesetas, sello 
provincial de una peseta y sello de la 



Mutualidad Nacional de Funcionarios 
de Administración Local de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Diputado en quien delegue 
y Secretario de la Corporación, que 
dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

Modelo de proposición 
D. ... .. , mayor de edad, vecino 

de . . . • • , que habita en . . , 
provisto de Documento Nacional de 
identidad n.0..., expedido en 
con fecha de de . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . - ., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el artículo 4.° del Reglamento de 9 
de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en. . . . núm. .. . del día . . . 
de de . • - ., así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que se exi
gen para tomar parte en la subasta de 
las obras de y conforme en todó 
con los mismos, se compromete a la 
realización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de (aquí 
la proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos). 

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
fijados por los Organismos compe
tentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 20 de noviembre de 1964.—El 

Presidente, Antonio del Valle. 
4866 Núm. 3008.-462,00 ptas. 

DISTRITO M I N E R O DE LEON 
Línea eléctr ica 

A N U N C I O 
Don Fernando Miranda Garcíq, ve

cino de Cistierna, solicita autorización 
para instalación de una línea de con
ducción de energía eléctrica y centro 
de transformación de 50 KVA., des
tinados al servicio de la explotación 
de la mina de carbón denominada 
«Estrella Azul», sita en el término mu
nicipal de Valderrueda. 

La línea proyectada se derivará de 
la general a 5 KV. de Morgovejo a 
Caminayo y su trazado se desarrollará 

a través de terrenos comunes. Su lon
gitud es de 0,16 Km. 

Lo que se anuncia para general co
nocimiento, al Obieto de que aquellos 
que se consideren perjudicados puedan 
presentar las reclamaciones oportunas, 
durante el plazo de treinta días, en 
esta Jefatura de Minas de León, domi
ciliada en Suero de Quiñones, 6. 

León, 28 de octubre de 1964—El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
4496 Núm. 2993.-136,50 ptas. 

Mmm de I n d u s t r i a de l a p r o v i n c i a de L e ó n 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Juan Diez Ramos, domiciliado 
en Paladín, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea eléctrica 
y un centro de transformación en Cam-
posalinas, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Juan Diez Ramos 
para instalar un autotransformador de 
18 KVA., 6/3 KV., en Camposalinas, 
alimentado por la red de alta tensión 
de Eléctricas Leonesas, S. A., y una 
línea eléctrica desde Camposalinas a 
Irían, y transformar en trifásica la que 
se extiende entre Irían y Paladín, pa
sando por Carrizal, con el fin de mejo
rar y ampliar el servicio eléctrico en 
dichos pueblos. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de la línea eléc
trica se ejecutará de acuerdo con las 
Características génerales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta
lles a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de febrero de 
1949 y Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 

autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

León, 27 de octubre de 1964.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4515 Núm. 2956.-420,00 ptas. 

miiiistiríiicioii inifiiicSpal 

Ayuntamiento de 
furcia 

Formado y aprobado por esta Cor
poración Municipal el presupuesto ex
traordinario para atender a los gastos 
de instalaciones telefónicas en los pue
blos de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al públicq en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
de acuerdo con el artículo 698 de la 
Ley de Régimen Local,vigente, para 
que pueda ser examinado por quienes 
les interese y presentar las reclamacio
nes que sean justas con arreglo a la 
que dispone el artículo 683 y siguientes 
de dicho texto legal. 

Turcia, 17 de noviembre de 1964 — 
El Alcalde, Justo Pérez. 
4810 Núm. 2995.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Resolución del Ayuntamiento de 
Ponferrada por la que se anuncia 
concurso-subasta para la reforma 
del alumbrado en la Avenida de 
José Antonio. 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Corporación Municipal se con
voca concurso-subasta para la ejecu
ción de las obras de reforma del 
alumbrado en la Avenida • de José' 
Antonio, siendo el tipo de licitación 
de 138.532,50 pesetas. 

Las obras habrán de ser realizadas 
en el plazo de un mes. 

Los Pliegos de condiciones, Memo
rias, Planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de ma
nifiesto en las oficinas de Arquitec
tura de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables, desde las diez a las 
catorce horas. 

La garantía provisional que se exi
ge para tomar parte en el concurso-
subasta es la de cuatro mil ciento 



cincuenta y cinco pesetas y noven
ta y siete céntimos, y la definitiva 
ocho mil trescientas once pesetas y 
noventa y cinco céntimos, o la que 
resultare conforme al número 5 del 
artículo 82 del Reglamento de Con
tratación. 

Las plicas, debidamente reintegra
das, y los demás documentos exigi
dos se entregarán en la Secretaría 
municipal" durante las horas de diez 
a catorce, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil de la termina
ción del plazo, a las doce horas, en 
el Salón de actos de la Casa Con
sistorial. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , que vive en , 

Carnet de Identidad número 
y de Empresa número ente
rado de las condiciones del concur
so-subasta, anunciado por el Ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada para la 
ejecución de las obras de reforma 
del alumbrado en la Avenida de José 
Antonio, inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número , 
de fecha ,' conforme en un 
todo con las-mismas, sé compromete 
a la realización de tales obras, con 
estricta sujeción a ellas y a los do
cumentos y antecedentes a que se 
refiere, por la cantidad de (aquí la 
proposición en esta forma: por los 
precios tipo, o «con la baja de 
por ciento —en letra— en los pre
cios tipo). 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 

Ponferrada, 20 de noviembre de 
1964—El Alcalde, Luis García Ojeda. 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
4828 Núm. 2997.-378,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabere 

En cumplimiento de lo acordado 
se anuncia concurso-subasta para la 
contratación de las obras de cons
trucción de un Colegio Libre Adop
tado de Enseñanza Media en esta lo
calidad de Fabero (León), que se lle
vará a efecto con sujeción a las si
guientes" condiciones: 

Tipo de licitación: 4.403.382,56 pe
setas. 

Fianza provisional: 150.000,00 pe-
.setas. 

Fianza definitiva: el cinco por 
ciento del importe de adjudicación. 

Plazo de ejecución: ocho meses. 
La documentación se presentará 

en la Secretaría municipal, donde se 
encuentra de manifiesto el expedien
te, durante un plazo de veinte, días 
hábiles, contados a partir del si
guiente en que se publique este anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado", 
de diez a trece horas, reintegrándose 
las propuestas con las pólizas del Es

tado y sello municipal correspon
dientes. 

Los concursantes licitadores ha
brán de acreditar estar en posesión 
del correspondiente carnet sindical 
de Empresa con responsabilidad y 
presentarán los dos sobres a que se 
refieren los apartados a) y b) del ar
tículo 39 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 
El primero, con la inscripción "Pro
posición para tomar parte en el Con
curso-Subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de un Co
legio Libre Adoptado de Enseñanza 
Media en Fabero (León)" y con el 
subtítulo "Referencias" contendrá la 
documentación preceptuada en el an
tedicho artículo del Reglamento de 
Contratación y en el Pliego de Con
diciones económico - administrativas 
por el que se rige este Concurso-
Subasta, así como cualquier docu
mento acreditativo de la personali
dad del licitador-concursante. El se
gundo Pliego, con la inscripción "Pro
posición para tomar parte en el Con
curso-Subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de un Co
legio Libre Adoptado de Enseñanza 
Media en Fabero (León)" con el sub
título "Oferta económica" sólo con
tendrá la proposición económica que 
se redactará con sujeción al modelo 
que se inserta al final de este Edicto. 

La apertura del sobre o pliego sub
titulado "Referencias" tendrá lugar 
en el despacho de la Alcaldía a las 
trece horas del día siguiente hábil 
en que expire el plazo para tomar 
parte en este Concurso-Subasta. 

La apertura del sobre o pliego sub
titulado "Oferta económica" será 
conforme a lo preceptuado en el re
petido artículo 39 del Reglamento 
de Contratración y Pliego de Condi
ciones. 

La Mesa ante la cual tendrá lugar 
lav apertura de ambos pliegos queda 
facultada para resolver todas las du
das que se presentaran con relación 
a la justificación de la personalidad 
de los concursantes-li.citadores o de 
cualquier otro tipo, sin posibilidad de 
recurrir contra sus decisiones. 

Las proposiciones económicas se 
ajustarán al siguiente modelo: 

Don , vecino de 
con domicilio en , provisto del 
correspondiente Documento Nacional 
de Identidad número , expedi
do en , con fecha de , y 
de carnet de Empresa de respon-
sabilidad, enterado del proyecto, me 
moría, presupuesto, planos y condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas del Concurso-Subasta 
para contratación de las obras de 
construcción de *un Colegio Libre 
Adoptado de Enseñanza Media en 
Fabero (León), se. compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos por la canti 
dad de pesetas (en letra).— 
Lugar, fecha y firma del proponente. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Fabero, 19 ĉe noviembre de 1964.—' 
El Alcalde, José A. Alvarez. 
4827 Núm. 2996—551,25 ptas 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Por espacio de quince días hábiles 
se hallará expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el expediente 
de suplemento y habilitación de cré
dito correspondiente al ejercicio pre
sente, a los efectos de oír reclama
ciones. , . • 

Carucedo, 19 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Fabriciano Rodríguez. 
4822 Núm. 3001.-57,75 ptas. 

* . * * . 

Por espacio de quince días hábiles 
se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a los efectos de 
oír reclamaciones, el proyecto, de pre
supuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, para el próximo ejer
cicio de 1965. 

Carucedo, 19 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, Fabriciano Rodríguez. 
4823 Núm. 3002.—47,25 ptas. 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración de este Ayuntamientq el 
Proyecto confeftcionado por don Ge
rardo Meló para la traída de aguas 
al pueblo de Lago de Carucedo, En
tidad menor de este Ayuntamiento, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para información pública, durante un 
plazo de treinta días. 

Carucedo, 19 de noviembre de' 1964. 
El Alcalde, Fabriciano Rodríguez. 
4824 Núm. 3003.-63,00 pías. 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Fresnedo 4825 
Villablino 4826 
San Justo de la Vega 4848 

Núm. 3006.-68,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Barrillos de Curueño 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del artículo 2.° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de junio 



1955, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades, señores contribuyen
tes y Sr. Registrador de la Propiedad 
del Partido, el nombramiento de Re
caudador de esta Entidad a favor de 
don José-Luis Nieto Alba, vecino de 
León, siendo apto para serlo por no 
contravenir lo que determina el ar
tículo 28 del Estatuto de Recauda
ción, en incompatibilidades. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Barrillos, 23 de noviembre de 1964. 
El Presidente, José Cuesta. 

4852 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1965: 

Zacos de Cepeda 4819 
Santa Olaja de la Varga 4820 
Castrillo de Forma 4821 
Santiago del Molinillo 4853 
San Martín de la Falamosa 4854 
Pedregal 4855 
Mataluenga 4856 
Las Omafias 4857 
Villamarco 4858 

Núm. 3007—89,25 ptas. 

JUIiniiiisfiraicioii An ¡nsliiña 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Francisco Martínez Martínez, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número Dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el núm. 244 de 1964, a ins
tancia de D. Manuel Moreno Aller, 
contra D. Antonio Alonso Gutiérrez, 
mayor de edad, transportista y vecino 
de Boñar, se ha dictado, la que entre 
otros contiene los siguientes particu
lares. 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciséis de noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Carlos de la Vega Be-
nayas, Magistrado Juez de Primera 
Instancia núm. 2 de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de D. Manuel Moreno 
Aller, representado por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida Carrillo y di
rigido por el Letrado D. Salvador 
Valenzuela, contra D. Antonio Alonso 
Gutiérrez, de Boñar, que por su incom-
parecencia ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de dos_ mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas de 
principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Antonio 
Alonso Gutiérrez y con su producto 

pago total al ejecutante D. Manuel 
Moreno Aller de las dos mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas de princi
pal reclamadas, interés de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
de los protestos y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado qüe por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos de la Vega.—Rubricado.—Pu
blicada el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde Sr. Alonso Gutiérrez, 
expido y firmo el presente en León, 
a dieciocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Francisco 
Martínez. 
4818 Núm. 2999—309,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez 
de Primera Instancia de La Vecilla 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador Sr. Perrero 
Aparicio, en nombre y representa
ción de doña Radegundis Diez Gó
mez, mayor de edad, viuda, indus
trial y vecina de Matallana de To
rio, contra don 'Martín Molina, ve
cino de Carrión de los Condes y en 
situación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de 9.000 pesetas de prin
cipal y otras 6.000 pesetas calcula
das para intereses, gastos y costas, he 
acordado sacar a pública subasta y 
por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100 de su tasación inicial, los 
bienes siguientes: 

5.500 tejas, valoradas en 11.000 pe
setas. 

Seis millares de ladrillos macizos, 
valorados en 5.400 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia de La Vecilla, 
a las once horas del día 17 de di
ciembre próximo. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta será necesario depositar en la 
mesa del Juzgado, o acreditar haber
lo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to de la cantidad" de 12.300 pesetas 
que resulta del rebaje del 25 por 
ciento de su tasación inicial. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
cantidad que resulta del rebaje del 
25 por 100. 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

La Vecilla, 17 de noviembre de 
1964—Emilio de Cossío—El Secreta
rio del Juzgado (ilegible). 
4829 Núm. 2998.-257,25 ptas 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario 
número 172 de 1964, por infracción 
de la Ley de 9 de mayo de 1950; por 
la presente se cita a Alfredo Cuevas 
Sevilla, de estado soltero, natural y 
vecino que fue de Benavides de Or-
bigo, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca en- este Juzgado al 
objeto de ser oído sobre los hechos, 
como inculpado en el sumario men
cionado, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en dicho plazo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Astorga, 21 de noviembre de 1964, 
El Secretario, Aniceto Sanz. 4865 

ANUNCIOS PARTICULARES 
[ o i m i n i d a l l e Regantes de San l e n t e 

~ de l [ o n d a d o 
Se convoca a Junta General ordina

ria para el día 29 de noviembre a las 
14 horas en primera convocatoria y a 
las 15 horas en segunda, 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta anterior 
2. ° Examen de la memoria semes

tral que ha de presentar el Sindicato. 
3. ° Examen y aprobación del pre

supuesto de ingresos y gastos que para 
el año siguiente ha de presentar el 
Sindicato. 

4. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. 

San Vicente del Condado, 13 de no
viembre de 1964.—El Presidente de la 
Comunidad, P. A., El Secretario, (ile
gible). 
4713 Núm. 3010.-99,75 ptas, 

[ o m u n i d a d de Regantes de l Riegonnevo de im 
Se convoca a todos los usuarios de 

aguas por el cauce expresado, a la 
Junta General ordinaria que se cele
brará en el local de costumbre el día 
6 de diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, con objeto de 
tratar los asuntos determinados en el 
artículo 49 de sus Ordenanzas. 

Si no se reuniera número suficiente 
en 1.a convocatoria, tendría lugar el 
día 20 del mismo mes, en el mismo 
local y hora, con cualquier número 
que asista. 

Carrizo, 10 de noviembre de 1964 — 
El Presidente, Honorato Fernández. 
4740 Núm. 2994—84,00ptas, 

LEON 
Imprenta Provincial 
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